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Unidad de Fiscalización – División de Supervisión, Evaluación y Gestión 

 
CERTIFICACIÓN 

 
 

 

Certifico que, en el procedimiento sancionatorio iniciado por Resolución Exenta N° 1286, de 

fecha 1 de noviembre de 2022, se encuentra firme la sanción impuesta por Resolución Exenta N° 

168, de fecha 23 de enero de 2024, atendido que, trascurrido los plazos legales, no se interpusieron 

recursos en su contra. 

 

Valparaíso, de 01 de julio de 2024.                          
 

 

 

 

 

 

 
 

CARLOS ESPERGUEN ESPERGUEN 
JEFATURA (S) DE SUPERVISIÓN Y FISCALIZACIÓN REGIONAL 

DIRECCIÓN REGIONAL DE VALPARAÍSO 
SERVICIO NACIONAL DE PROTECCIÓN ESPECIALIZADA A LA NIÑEZ Y ADOLESCENCIA 

 

 

 
 



 
APLICA SANCIÓN DE AMONESTACION 
ESCRITA EN PROCEDIMIENTO 
SANCIONATORIO QUE INDICA RESPECTO DEL 
ORGANISMO COLABORADOR ACREDITADO 
CONGREGACIÓN TERCIARIOS CAPUCHINOS 
EN EL MARCO DEL PROYECTO “FAE PRO-
PETORCA”. 

RESOLUCIÓN EXENTA N°168 

 

VALPARAÍSO 23, DE ENERO DE 2024. 

 

VISTOS: La ley que N°21.302, que crea el Servicio Nacional de Protección especializada a la Niñez 
y Adolescencia y modifica normas legales que indica; La ley N°19.880 que establece bases de 
procedimientos administrativos que rigen los actos de los Órganos de la Administración del Estado; 
el Decreto con Fuerza de Ley N°1/19.653, de 2000, del Ministerio Secretaria General de la 
Presidencia, que fijó el texto refundido, coordinado y sistematizado de la Ley N°18.575, Orgánica 
Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado; las Resoluciones RA 
N°215067/3708/2022, del 26 de diciembre de 2022 y N°215067/3362/2023, del 06 de octubre 
de 2023, ambas de la Dirección Nacional de este Servicio; la Resolución Exenta N°1286, de 11 de 
julio de 2023, que instruye el procedimiento sancionatorio; los antecedentes que obran en el 
procedimiento; la Resolución N°7 de 2019, de la Contraloría General de la República.  

 

CONSIDERANDO:  

1. Que, por la Resolución Exenta N°1286, citada en Vistos, se dispuso instruir un 
procedimiento administrativo sancionatorio con la finalidad de investigar una serie de eventuales 
incumplimientos por parte del Organismo Colaborador Acreditado Congregación Terciarios 
Capuchinos en el nombre del proyecto “FAE PRO-PETORCA”, aprobado por la Resolución Exenta 
N°897/D, de fecha 09 de julio de 2021, del Servicio Nacional de Menores, y que fue comunicado 
al Director Regional mediante Memorándum N°05, de 16 de enero de 2023, de la Unidad de 
Supervisión y Fiscalización. 
 
2. Que, en dicha resolución citada en Vistos se procedió a designar como investigador a don 
Leonardo Huequelef Burgos del procedimiento definitivo sancionatorio. 

 
3. Que, en concreto los hechos ordenados investigar decían relación con el incumplimiento 
de determinadas obligaciones contenidas en el convenio de Resolución Exenta N°897/D de 09 de 
julio de 2021, y de la Ley 21.302 Artículo 41 Letra a., lo que guarda relación con el informe de 
fiscalización negativo de fecha 16 de enero de 2023, y fueron los siguientes:  









 
ponderarse utilizando razonamientos jurídicos, lógicos, científicos y técnicos que permitan 
formarse el convencimiento sobre la verdad de los hechos indagados. 

 
21. Que, el Tribunal Constitucional ha señalado, en sentencia Rol N°2922-16, de 29 de 
septiembre de 2016, que el juicio de necesidad “exige la adopción de la medida menos gravosa 
para los derechos que se encuentran en juego. En otros términos, que la medida restrictiva sea 
indispensable para lograr el fin deseado y sea la menos gravosa para el derecho o libertad 
comprometidos, frente a otras alternativas existentes”. 

 
22. Que, los hechos referidos en el considerando tercero constituyen infracciones a lo 
dispuesto en la letra a) del inciso segundo del artículo 41 de la Ley N°21.302, el cual dispone lo 
siguiente: “Se considerarán infracciones menos graves: a) El incumplimiento de las obligaciones 
del convenio o de las instrucciones que dicte el Director Nacional del Servicio o un Director 
Regional, en virtud de las funciones establecidas en la letra c) del artículo 7 y en la letra b) del 
artículo 8, respectivamente, siempre que al colaborador acreditado no le haya sido impuesta una 
de las sanciones previstas en esta ley durante los últimos cinco años”. 

 
23. Que, el inciso cuarto del 42 del mismo cuerpo legal dispone que “(…) en caso de aplicar 
una sanción, ésta deberá ser siempre proporcional a la infracción detectada considerando las 
eventuales sanciones de que dé cuenta el registro de colaboradores acreditados”. 

 
24. Que, en tal sentido, respecto de la atenuante contemplada en artículo 43 de la Ley 21.302 
“[…] el hecho de que al colaborador acreditado no le haya sido impuesta una de las sanciones 
previstas en esta ley durante los últimos cinco años”, si bien aplica para este caso, aquella no 
constituye un eximente de responsabilidad. 

 
25. Que, por lo anterior, este Director Regional ha determinado que efectivamente se han 
contravenido las disposiciones de la ley y convenio previamente citado, de manera que se acogerá 
la proposición del investigador en cuanto a aplicar al Organismo Colaborador Acreditado 
“CONGREGACIÓN TERCIARIOS CAPUCHINOS”, la sanción de amonestación escrita sugerida. 

 
 
 
 

RESUELVO:  

1. APLÍQUESE la sanción de amonestación escrita establecida en el artículo 41 inciso cuarto 
número i) de la Ley N°21.203 al Organismo Colaborador Acreditado “CONGREGACIÓN 
TERCIARIOS CAPUCHINOS”. 
 
2. CONCÉDASE el plazo de 20 días hábiles contados desde la notificación de la presente 
resolución a fin de que el Organismo Colaborador Acreditado “CONGREGACIÓN TERCIARIOS 
CAPUCHINOS” subsane las infracciones detalladas en la parte considerativa. 




